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ED-VCT-GIAM-01006 
EDICTO No. GIAM-01006-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. A.R.E. COMUNIDAD NEGRA DE TAPARAL HUMANES, 
BUENAVENTURA - VALLE DEL CAUCA se ha proferido Resolución No. 0049 de julio 23 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Dar por terminada la solicitud de delimitación y declaración de Zona 
Minera de Comunidad Negra, presentada por el Consejo Comunitario de la Comunidad 
Negra de Taparal Humanes, ubicado en jurisdicción del municipio de Buenaventura, 
departamento del Valle del Cauca, por las razones expuestas en la parte motiva de la 
presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, al Consejo Comunitario  de la Comunidad  Negra de Taparal, o en su defecto, 
procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el artículo primero de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 50 del Decreto 01 de 1984, según lo establecido por el 
artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.-Ejecutoriada esta providencia efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

CAROLINA ROJAS HAYES 
Vicepresidente de Promoción y Fomento 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de agosto de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día ocho 
(08) de septiembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01007 
EDICTO No. GIAM-01007-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HEB-16A se ha proferido Resolución No. 001539 de julio 31 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. HEB-16A por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese  la  presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad CONTINENTAL GOLD COLOMBIA S.A, hoy NEGOCIOS MINEROS S.A. 
a través  de su apoderado o quien haga sus veces , o en su defecto , procédase  mediante  
edicto . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia  no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de agosto de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día ocho 
(08) de septiembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-01008 
EDICTO No. GIAM-01008-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. IEB-16031 se ha proferido Resolución No. 001519 de julio 31 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO  PRIMERO.-  NO REPONER y  EN CONSECUENCIA  CONFIRMAR  las decisiones 
contenidas en la Resolución No. 000489 del 26 de marzo de 2015, por medio del cual se 
entiende desistida la voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión IEB-16031 ", de conformidad con las con las razones expuestas en la parte 
considerativa del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente resolución por intermedio del Grupo de 
Información y Atención al Minero al señor JOSE ESTEBAN PERICO CARVAJAL de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y/o 45 del C.C.A. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-. Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo (Decreto 01 de 1984). 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme esta providencia, procédase a la desanotación 
del área de la propuesta de contrato de concesión del sistema catastro minero colombiano 
y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de agosto de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día ocho 
(08) de septiembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01009 
EDICTO No. GIAM-01009-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JG1-08061 se ha proferido Resolución No. 001538 de julio 31 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- NEGAR la solicitud de "declarar como no ejercido el derecho de 
prelación por parte del Consejo Comunitario Mayor  de NOVITA ", de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. JG1-08061, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, notifíquese personalmente el presente Acto 
Administrativo a la sociedad CONTINENTAL GOLD LIMITED SUCURSAL COLOMBIA , a través 
de su apoderado el doctor GABRIEL JAIME MARTÍNEZ CÁRDENAS  y  al  CONSEJO  
COMUNITARIO  MAYOR  DE  NOVITA,  a  través  de  su representante legal, o quien haga 
sus veces, o en su defecto mediante edicto . En caso de ser procedente la notificación por 
edicto, fíjese copia del mismo en el Punto de Atención Regional Quibdó. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el artículo primero de este pronunciamiento procede el 
recurso de reposición, el cual puede interponerse dentro de los cinco  (5)  días siguientes a 
su notificación personal o por edicto, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 51 del 
Decreto 01 de 1984 y según lo expuesto en el artículo 308 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Contra los demás artículos  no procede 
recurso alguno. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a  la desanotación  del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de agosto de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día ocho 
(08) de septiembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01010 
EDICTO No. GIAM-01010-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KC3-08011 se ha proferido Resolución No. 001518 de julio 31 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- REVOCAR la Resolución No 000128 del 14 de agosto de 2012, "POR  
LA  CUAL  SE  RECHAZA   Y  SE  ARCHIVA  LA  PROPUESTA  DE  CONTRATO  DE CONCESIÓN 
MINERA No. KC3-08011", con excepción de la decisión adoptada en su Artículo primero, de 
conformidad con las con las razones expuestas en la parte considerativa del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Notifíquese  personalmente  a  la  proponente, o en su defecto 
procédase mediante Edicto. (Decreto 01 de 1984) 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el  presente Acto  Administrativo  no procede  recurso  por la 
vía gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 62 y 63 del Decreto 01 de 
1984. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.-  Ejecutoriada  y  en firme  la  presente  providencia  devuélvase  el 
expediente al Grupo de Contratación  Minera para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de agosto de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día ocho 
(08) de septiembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-01011 
EDICTO No. GIAM-01011-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LJ6-16171 se ha proferido Resolución No. 001435 de julio 24 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDO el trámite de la propuesta de contrato 
concesión No. LJ6-16171, de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la  presente  Resolución  personalmente  a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los señores LUIS GABRIEL ARISTIZABAL FIALLO y LUIS FERNANDO HIGUITA  
OSORIO  por  intermedio  de  su  apoderada  MARIA  JOSE  BARRIOS PADILLA , o en su 
defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra  la presente resolución procede el recurso de reposición, el 
cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 
del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta  providencia procédase  a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de agosto de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día ocho 
(08) de septiembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-01012 
EDICTO No. GIAM-01012-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JIQ-08152 se ha proferido Resolución No. 001208 de junio 25 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · ACEPTAR el desistimiento del trámite de cesión presentado por los 
señores LUIS EDUARDO RODRIGUEZ GUATAVITA, titular del contrato No. JIQ-08152 y la 
sociedad ATIPAX S.A.S identificada con el Nit. 900312225-4, cuya  representante legal es la 
señora GINNEDT PATRICIA RODRIGUEZ CAMACHO, en calidad de cesionaria, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo a los 
señores LUIS EDUARDO RODRIGUEZ GUATAVITA, titular del contrato No. JIQ-08152, al 
doctor JORGE ALBERTO ZAMORA FERNÁNDEZ en calidad de apoderado del titular minero 
y a la sociedad ATIPAX S.A.S, cuya representante legal es la señora GINNEDT PATRICIA 
RODRIGUEZ CAMACHO , en calidad de cesionaria o a quien hagan sus veces, en su defecto 
procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO    TERCERO. ·   Una vez en firme  el presente  acto  administrativo, remítase el 
expediente   a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO  CUARTO. · Contra este pronunciamiento no procede recurso alguno, quedando 
ejecutoriado y en firme de conformidad con el artículo 62 del Decreto 01 de 1984. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de agosto de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día ocho 
(08) de septiembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01013 
EDICTO No. GIAM-01013-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JAS-08371 se ha proferido Resolución No. 001547 de julio 31 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. JAS-
08371, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad   ORO BARRACUDA SAS, a través de su representante legal o quien 
haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 
269 de la Ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de  1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de agosto de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
primero (01) de septiembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01014 
EDICTO No. GIAM-01014-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NK2-14221 se ha proferido Resolución No. 001263 de junio 30 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
NK2-14221 , radicada por el señor SAUL ENRIQUE ROJAS HENAO, para la explotación de un 
yacimiento de  MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS , ubicado en jurisdicción del 
mun1c1p10 de MARMATO , departamento de CALDAS, por las razones expuestas en la 
parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013 , para que dentro  de un (01) mes contados a partir de la notificación 
del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 4 de junio de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de  Minería,  para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
SAUL ENRIQUE ROJAS HENAO, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o 
en  su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
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ARTÍCULO  CUARTO.-  Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de 
MARMATO , departamento de CALDAS , para  que  proceda  al  cierre  de  las explotaciones 
mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA  REGIONAL DE CALDAS -CORPOCALDAS , para 
que impongan con cargo al solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 
de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente  resolución procede el 
recurso de reposición dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación de acuerdo 
con lo establecido  en  el  Código  de  Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo , contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de agosto de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
primero (01) de septiembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-01015 
EDICTO No. GIAM-01015-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NKN-09501 se ha proferido Resolución No. 001464 de julio 28 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.· RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NKN-
09501, radicada por la señora ANA LEONOR HERNANDEZ PEREZ, para la explotación de un 
yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN , ubicado en jurisdicción de los municipios 
de SABANA DE TORRES Y BARRANCABERMEJA , departamento de SANTANDER , por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· REQUERIR a la solicitante de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1 
.1,2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos , según corresponda: 
 

 
 
Así mismo, el soporte del pago de regalías causadas a partir de la evaluación técnica del 26 
de mayo de 2015, del mineral explotado. 
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PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo a la señora 
ANA LEONOR HERNANDEZ PEREZ, a través del grupo de Información y Atención al Minero, 
o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes municipales de SABANA DE 
TORRES Y BARRANCABERMEJA, departamento de SANTANDER, para que proceda al cierre 
de las explotaciones mineras , y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
SANTANDER · CAS, para que impongan con cargo de la solicitante las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con 
los artículos artículos 2.2.5.4.1 .1,5.2 y 2.2.5.4.1.1,5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las 
demás autoridades para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de agosto de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
primero (01) de septiembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01016 
EDICTO No. GIAM-01016-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NL3-10581 se ha proferido Resolución No. 001393 de julio 22 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
NL3-10581, radicada por el señor GERMAN ALEXANDER VALENCIA ARIAS, para la 
explotación de un yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS CIONCENTRADOS, ubicado en 
jurisdicción del municipio de MARMATO, departamento de CALDAS, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · REQUERIR a la solicitante de conformidad con el artículo 
2.2.5.4.1.1.2.1. Del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (1) mes contados a partir 
de la notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de 
pago de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional a los cuadros anteriores, los interesados deben allegar los formatos de liquidación 
y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 10 de Junio  de 2015 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo  al señor 
GERMAN ALEXANDER VALENCIA ARIAS, a través del grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de MARMATO, 
departamento de CALDAS, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS, para que impongan 
con cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por 
la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1.5.2. Y 2.2.5.4.1.1.5.3. Del 
Decreto 1073 del 2015, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
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ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado con el Código de Procedimiento Administrativo y de los Contenciosos 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiséis (26) de agosto de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
primero (01) de septiembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.

 


